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Fundamentación:

La formación en planificación y gestión urbana es necesaria a fin de dar las respuestas que los profesionales de la
Geografía deben proporcionar a las demandas de un mundo en el que la tasa de urbanización es cada vez más alta.
En América Latina el 80 % de la población vive en ciudades y el resultado de este proceso es que esta región
cuenta con numerosas ciudades de más de 1.000.000 de habitantes, algunas de ellas superando los 10.000.000.
La configuración de grandes ciudades en esta región y la expansión de las mismas implican transformaciones
territoriales, nuevas dinámicas, desequilibrios, disparidades, y la construcción de un hábitat de dudosa calidad y
sustentabilidad.
Esta situación interpela a los profesionales vinculados al conocimiento de los procesos territoriales y espaciales a
repensar la vida en las ciudades, a su planificación, a su gobernanza e intervención, tanto desde la gestión como
desde el proyecto físico material.
Se demanda pensar y construir ciudades más sostenibles e inclusivas y con ello nuevos instrumentos para su
planificación. En el caso de nuestra Provincia los instrumentos de planificación se han ido enriqueciendo a partir
de la sanción por Ley Provincial N°8.999 “Plan Provincial de Ordenamiento Territorial”, no obstante, se deben
producir las innovaciones necesarias conforme a los nuevos escenarios territoriales y con ello, profesionales que
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puedan desplegar su creatividad y conocimiento.
Es preciso, entonces, generar instrumentos de gestión urbana más eficientes y de encontrar una nueva manera de
hacer planificación, más flexible, estratégica y coordinada. Esto requiere la participación de nuevos actores
sociales con los que es necesario acordar, consensuar y negociar, promoviendo la articulación de acciones entre el
sector público y el privado.
El ordenamiento territorial permite abordar la complejidad de la ciudad desde un enfoque integral e integrado y
responde a los actuales retos de sostenibilidad urbana, participación, equidad e inclusión y gestión. Cuando se
trata de áreas urbanas es necesario trabajar con escalas anidadas, e incorporar a las herramientas e instrumentos
del OT otros elementos, dimensiones, variables e indicadores que permitan un mayor detalle para el análisis como
para las propuestas.
En este marco, en este espacio curricular se propone el estudio de un área urbana específica, contemplando
aspectos de la morfología y la dinámica urbana, las condiciones económicas que las potencian o limitan, los
agentes, actores y el juego de poderes que participan en su construcción, como también los condicionantes
ambientales.
A partir de esta visión se pretende que los contenidos teóricos y metodológicos que se abordan en el espacio
curricular Planificación y Gestión Urbana se articulen y complementen con los dictados en otras asignaturas para
ser aplicados en la elaboración un trabajo final grupal, de tipo “taller de intervención urbana” referido a la
construcción de una propuesta y diseño de un Proyecto Urbano Integral, en el marco del Ordenamiento Territorial
y los instrumentos para su gestión y control.
En el espacio curricular se busca abordar problemáticas específicamente urbanas y de escalas acotadas para
contribuir a integrar contenidos y articular con las asignaturas básicas y específicas de la Carrera de Geógrafo
Profesional, muy especialmente con Análisis y Gestión de los Riesgos Naturales, Ambientales y Antrópicos;
Régimen Jurídico, Gobierno y Administración Territorial; Geografía y Ordenamiento del Territorio y Taller de
Formulación, Evaluación y Gestión de Proyectos Territoriales.

Aportes al perfil de egreso:

La materia aporta como competencia general al perfil de egreso:
- Compromiso social a partir de la concepción de que todos somos sujetos de OT, y de la fuerte correlación entre
ética y ejercicio profesional.
- Espíritu crítico en función del reconocimiento de los diferentes actores que conforman nuestra sociedad y están
involucrados en la construcción de la ciudad.
- El aporte a la consecución de un hábitat urbano más inclusivo, habitable, sostenible, disfrutable y de mayor
calidad.

Expectativas de logro:

- Abordar la Planificación y Gestión Urbana incorporando nuevos enfoques teórico –interpretativos.
- Comprender la configuración espacial, social y económica del espacio urbano
- Identificar actores y problemáticas clave para la planificación y gestión de las ciudades.
- Interpretar y aplicar los distintos niveles de planificación territorial, específicamente en la escala de proyecto
urbano.
- Aplicar metodologías para el análisis espacial, la elaboración de diagnósticos y la construcción de modelos
territoriales, como también técnicas prospectivas y participativas para formular propuestas de planificación.
- Diseñar estrategias de intervención urbana que se adecuen a problemáticas determinadas, en sintonía con las
diferentes metodologías de planificación.
- Contribuir a la formación de un profesional idóneo para trabajar en equipos e interactuar con profesionales de
otras disciplinas.
- Aportar con herramientas técnicas disciplinares, sensibilidad social y compromiso ético a la construcción de un
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hábitat urbano integral, equilibrado, justo, diverso y sostenible.

Contenidos:

UNIDAD I: INTRODUCCIÓN A LA PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN URBANA
Principales procesos de transformación urbana en el siglo XX y XXI. La ciudad latinoamericana contemporánea:
problemas y particularidades. Tipos de desarrollo urbano. Las nuevas miradas para el análisis y prospectiva
urbana: el enfoque de género, el derecho a la ciudad, el cambio climático y la pandemia COVID-19.

UNIDAD II: MÉTODOS DE PLANIFICACIÓN URBANA
Articulación entre planificación urbana y OT: Diagnóstico, modelos y propuestas para áreas urbanas. Lectura de
necesidades. Planes, programas y proyectos urbanos. Proyecto urbano integral: formas de intervención. Escalas de
intervención: representación gráfica, componentes del espacio urbano, criterios de diseño y dimensionamiento.

UNIDAD III: GESTIÓN URBANA
Niveles normativos de la gestión urbana, legislación y procedimientos municipales y provinciales vinculados al
desarrollo y regulación urbana. Gestión de la información, seguimiento y monitoreo. Instrumentos de OT
aplicados a las políticas urbanas: instrumentos de coordinación y control, instrumentos económicos, instrumentos
de planificación: políticas de suelo, zonificaciones de usos del suelo, FOS, FOT e indicadores urbanos, códigos de
construcción.

Propuesta metodológica:

El proceso de enseñanza – aprendizaje se realiza teniendo en cuenta la articulación horizontal y vertical de
contenidos, sobre todo, con las asignaturas básicas y con las asignaturas específicas de la Carrera de Geógrafo
Profesional. Se busca la reflexión de los alumnos sobre aspectos teóricos y metodológicos y su relación con el
enfoque de esta asignatura.
Los contenidos teóricos-metodológicos y el análisis de bibliografía sobre temas específicos, serán aplicados a un
estudio de caso. Su investigación incluirá la búsqueda de material bibliográfico, trabajo en terreno,
sistematización y análisis de información territorial. Para ello se pautará una guía para elaborar documentos
parciales que se presentarán y defenderán ante profesores y compañeros. Los resultados alcanzados serán objeto
de la elaboración de un informe final.
Esta materia también es propuesta como materia electiva de estudiantes de otras carreras, lo que es promovido año
a año para que puedan interesarse otros alumnos de la UNCuyo desde el convencimiento de la necesidad de
generar espacios de articulación interdisciplinaria. En la experiencia de años anteriores se contó con el cursado de
alumnos/as de la carrera de Arquitectura y se generó una sinergia entre los estudiantes innovadora, muy
interesante y constructiva.
El 25% de la materia se presenta con cursado virtual, ya que todo el material de la misma se encuentra
digitalizado y a disposición en el aula virtual correspondiente.

Propuesta de evaluación:

El seguimiento del proceso enseñanza-aprendizaje se hará a través de clases teórico-prácticas y la evaluación es
continua.
El régimen de acreditación y/o promoción según la Ord. Nº 001/13 establece en su Art. 1, inciso 5.4.8 que:
“Los profesores de Seminarios, Seminarios de Investigación, Talleres, Módulos, Laboratorios, Pasantías,
Prácticas profesionales y docentes deberán elaborar una reglamentación ad hoc sujeta a la aprobación del Consejo
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Directivo de la FFyL. En ella deben consignar, régimen de asistencia, de evaluación y demás pautas necesarias
para la aprobación. Dicho reglamento deberá estar consignado en el programa y expuesto al inicio de la actividad

curricular.”
La cátedra establece la siguiente reglamentación para la aprobación del Seminario de Planificación y Gestión
urbana:
El alumno para PROMOCIONAR el seminario deberá cumplir con:
- el 80% de la asistencia
- aprobar la presentación de un trabajo final, conforme a pautas definidas por la cátedra, el que será defendido en
un coloquio final con el 60% como mínimo.
Aquel alumno que cumpla con la asistencia, pero desapruebe el trabajo final, deberá rendir el seminario como
alumno REGULAR en mesa ordinaria. Este examen consistirá en la presentación y defensa oral del trabajo final,
previamente aprobado en instancias de consulta.
El alumno que cumpla el 80% de asistencia, pero no cumpla la instancia de evaluación de presentación y
aprobación del trabajo final deberá rendir como alumno LIBRE en mesa ordinaria, en forma escrita y oral los
contenidos teóricos del seminario y la presentación y defensa oral del trabajo final, previamente aprobado en
instancias de consulta.
Según el Art. 1 de la Ord. 011/13 no existe para este tipo de espacios curriculares la condición libre por elección,
según lo establece la Ord. Nº 001/13 en el inciso 1.1.3.
La evaluación se rige por Ord. 108/10 CS del Rectorado de la Universidad Nacional de Cuyo, que establece una
escala ordinal de calificación numérica, a saber:

Resultado Escala numérica Escala porcentual (%)

NO APROBADO 0 0
1 1 a 12
2 13 a 24
3 25 a 35
4 36 a 47
5 48 a 59

APROBADO 6 60 a 64
7 65 a 74
8 75 a 84
9 85 a 94
10 95 a 100

Descripción del sistema

Según el artículo 4, Ordenanza N° 108/2010 C.S., el sistema de calificación se regirá por una escala ordinal,
de calificación numérica, en la que el mínimo exigible para aprobar equivaldrá al SESENTA POR CIENTO
(60%). Este porcentaje mínimo se traducirá, en la escala numérica, a un SEIS (6). Las categorías
establecidas refieren a valores numéricos que van de CERO (0) a DIEZ (10) y se fija la siguiente tabla de
correspondencias:  
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RESULTADO Escala Numérica Escala Porcentual
Nota %

NO APROBADO 0 0%
1 1 a 12%
2 13 a 24%
3 25 a 35%
4 36 a 47%
5 48 a 59%

APROBADO 6 60 a 64%
7 65 a 74%
8 75 a 84%
9 85 a 94%
10 95 a 100%
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